
A despacho de la señora Juez, el proceso de Alimentos y Visitas, con radicado Nro. 

2022-00049-00, donde es demandante JENY PAOLA OROZCO LOAIZA, la apoderada de 

la demandante bajo la figura de Amparo de Pobreza, manifiesta que dio cumplimiento 

de la notificación al demandado por medio electrónico vía WhatsApp al número 

telefónico 3127504767, pero no le aportó al demandado el traslado de la demanda y 

sus anexos, ni aportó al proceso la certificación de entrega.  

 

Nariño-Antioquia, 17 de febrero de 2023. 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Nariño (Ant.), veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 

 

Proceso Alimentos y Visitas 

Demandante  JENY PAOLA OROZCO LOAIZA 

Demandado  JHON FREDY DE JESÚS TORO 

Radicado Nro. 2022-00049-00 

Auto Sustanciación Nro. 055 

 

  
  En atención a la constancia secretarial que antecede, se ordena 
requerir a la parte demandante a fin de que se efectúe la notificación al 
demandado como lo indica el artículo 8 del decreto 2213 de 2022. 
 

 
N O T I F I Q U E S E: 

 
 
 

ANDREA ISABEL RAMÍREZ BARBOSA 
JUEZA. 

 
 

CERTIFICO. - Que el auto 

anterior fue notificado en 
ESTADO No. 009 fijados hoy 

22 de febrero de 2023.  en 

la secretaría del Juzgado a las 

8:00 a.m. 
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